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Denominación: Atrio Viajes y Congresos, S.L., que actúa con la 
denominación comercial de «Atrio Viajes y Congresos».
Código Identificativo: AN-411123-2.
Domicilio Social: Avda. Luis de Morales, 32, Edif. Forum 1.º, 
mod. 46, Sevilla, 41018.

Denominación: Antalya Tours, S.L.U., que actúa con la deno-
minación comercial de «Viajes Chelike».
Código Identificativo: AN-411312-2.
Domicilio Social: Plaza de las Monjas, 7, P2, Local 2, Sevilla, 
14019. 

Denominación: Viajes Robinson, S.L., que actúa con la deno-
minación comercial de «Viajes Robinson».
Código Identificativo: AN-410722-2.
Domicilio Social: Avda. Pablo Picasso, 5, Tomares (Sevilla), 
41940.

Sevilla, 7 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica actos admi-
nistrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
del Acuerdo de Inicio recaído en el expediente COSN032/10-
AL, incoado contra Manfer Roquetas, C.B., titular del estable-
cimiento Charanga, que tuvo su último domicilio a efectos de 
notificaciones en Centro Comercial Gran Plaza, de Roquetas 
de Mar (Almería), por infracción a la normativa en materia de 
comercio interior, por medio de la presente y, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en 
la Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen San-
cionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 
8,00 a 14,30, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 5 de julio de 2010.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los soli-
citantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 

indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesada: Doña Yessica Quiroz Melgar (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7387/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Blanca Amada Cusme Ortiz (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15916/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Albarosa Pinzello (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-17439/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: Doña Rafaela Pineda Montero (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18934/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Encarnación Cortes Cortes (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25053/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Antonio Gómez Santiago (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27952/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Emilia Gallurt Quesada (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34684/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Estefanía Molina Méndez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34865/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don José Antonio Bernabé Arnáez (Arboleas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-36346/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Mariana Laszlo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37814/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ángeles Santiago Heredia (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37946/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Dolores Saka Bosaho (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38000/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Luisanny Valenzuela Ballas (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38073/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Federico Heredia Heredia (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39411/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Cristina Molina Carrillo (Alhama de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39695/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ 
Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Luis Fernando Azzali (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41393/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Emilio Valdivia Maldonado (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41452/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Mario Alfredo Carrión Imbernon (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41463/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Ángeles Torres Cortes (Sorbas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41544/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Francisca Gallardo Morales (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41575/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ 
Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Kebir Rouzki (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41578/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Regina Jasiuleviciene (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44406/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Luis Francisco Campoy Sánchez (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44448/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Costel Fortuna (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-45404/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ 
Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Francisco Salvador Gálvez García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-45408/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ana María Ayala López (Albox).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-45418/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Benito Esono Ncogo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-45645/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Isabel Salinas Gómez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-45660/09.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Felisa Amador Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-986/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ 
Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Rosalía Fernández Santiago (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1261/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
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lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Elena Straki (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2783/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don José Hurtado Toledo (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6796/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Marcela Alejandra Gómez González (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6799/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Estefania Carrique Marín (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6926/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Ana Cristina Cortes Guaman (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8591/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Santos Mutiloa Egues (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8674/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Isabel Fernández Contreras (Albox).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10276/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 7 de julio del Delegado Provincial en Almería de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que 
ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo 
aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Pedro David Cañadas Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14480/10.
Resolución de Inadmisión de 21 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Hugo Santacroce Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10618/10.
Resolución de Inadmisión de 12 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Dimitar Borisov Georgiev (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12889/10.
Resolución de Inadmisión de 19 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 

General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María Lourdes Cortes Torres (Cuevas de Al-
manzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10160/10.
Resolución de Inadmisión de 5 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Trinidad Romero Rico (Paterna del Río).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10315/10.
Resolución de Inadmisión de 5 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Rosario Rodríguez Campoy (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13345/10.
Resolución de Inadmisión de 24 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: Don Esteban Hidalgo Mateo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13609/10.
Resolución de Inadmisión de 24 de mayo de 2010, del Dele-
gado Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/  Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Mariana Muresamu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39697/09.
Resolución Denegatoria de 23 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Sanara Arkiba (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39753/09.
 Resolución Denegatoria de 27 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Eduardo Gabriel Ruge Portela (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41477/09.

Resolución Denegatoria de 9 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don José Antonio Marín Camus (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15272/09.
Resolución Denegatoria de 16 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Khadija Bougataja (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-36327/09.
Resolución Denegatoria de 16 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Hakim Lakhal (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38062/09.
Resolución Denegatoria de 16 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Iliana Cuturiana (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2767/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Abdellah Bendada (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38089/09.
 Resolución Denegatoria de 16 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Yurly Garzón Grisales (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38161/09.
 Resolución Denegatoria de 27 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Farah Chaib (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39452/09.
Resolución Denegatoria de 27 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Antonio Verdejo Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6648/10.
Resolución Denegatoria de 21 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª El Hassan Echahbi (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6674/10.
Resolución Denegatoria de 21 de abril de 2010 del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª El Kalifa Mansour (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6929/10.
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Resolución Denegatoria de 21 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Marieta Marinova Tankova (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6742/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Natividad Moreno Bustamante (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16170/09.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Juan Ramón Vílchez Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22851/09.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Dolores Cáceres Antolín (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34897/09.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Marius Vasile Dobre (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27901/09.
Resolución Denegatoria de 16 de abril de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Natalia Blinova (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38099/09.
Resolución Archivo de 16 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesada: Doña Magdalena Blanco Maya (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10014/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Enrique Guillermo Llaguno Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8212/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Serafina Fernández Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL- 39771/09.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Antonio Álvarez Martín (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13080/10.

Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Abdelaziz Kamal (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8268/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña María Josefa López Orta  (Benahadux).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-995/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Jorge Estebo Ayude (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10446/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Brahim Agazzoum Ait Si Bahi (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10271/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Felipa Rodríguez García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8363/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Gómez Santiago (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4558/10.
Resolución Denegatoria de 8 de junio de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Sheila Contreras Ruiz (Rioja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18222/09.
Resolución Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Leonor Beatriz Cumbe Guazhima (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37575/09.
Resolución Archivo de 8 de febrero de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Jenny Karol Cacedo Márquez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22783/09.
Resolución Archivo de 19 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Stehnie Fernández Fernández (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23304/09.
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Resolución Archivo de 8 de abril de 2010, del Delegado Provin-
cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Elaine María Dos Santos (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23330/09.
Resolución Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Enriqueta Portillo Expósito (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23337/09.
Resolución Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Fernando Cárceles Jinenez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39785/09.
Resolución Archivo de 25 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Violeta Gedvliene (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-41134/09.
Resolución Archivo de 19 de marzo de 2010, del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Yordan Ilev Kraster (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18279/09.
Resolución Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Nancy Priscila Chaves Jarrin (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22572/09.
Resolución Archivo de 9 de junio de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Michele Yajaira Murillo Guevara (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22770/09.
Resolución Archivo de 19 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Antonia Acosta Ruiz (Olula del Río).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23452/09.
Resolución Archivo de 20 de abril de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Lidia Heredia Cano (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25010/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Casilda Fernández Contreras (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25017/09.

Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Antonia Fenoy Santiago (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25326/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Marina Rufete Ramírez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28104/09.
Resolución Archivo de 11 de junio de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Encarnación Arcos Moya (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25541/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Francisco José Escacena Duque (Roquetas 
de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25520/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María Almudena Sanz Calzada (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25547/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Juan Antonio Ortiz López (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28105/09.
Resolución Archivo de 4 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Doña Stefana Pasare (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10489/10.
Acumulación de Solicitudes.
Acuerdo de 5 de mayo de 2010, del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se dispone la acumulación de solicitudes de con-
formidad con el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Felisa Amador Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13073/10.
Acumulación de Solicitudes.
Acuerdo de 20 de mayo de 2010, del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se dispone la acumulación de solicitudes de con-
formidad con el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Carmelo Tarifa Gómez (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12926/10.
Acumulación de Solicitudes.
Acuerdo de 20 de mayo de 2010, del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se dispone la acumulación de solicitudes de con-
formidad con el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Gracia Cortes Cortes (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44427/09.
Resolución Archivo de 28 de mayo de 2010, del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Almería, 7 de julio de 2010.- El Delegado, Luis López
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 
de 16 de febrero de 2002) dada la no localización de los inte-
resados, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo sa-
ber a los mismos que podrán comparecer en un plazo de diez 
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y do-
cumentos que estime/n convenientes y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento.

Expte.: 45 /08. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor J.C.M., nacido/a el día 28.6.06, hijo 
de Miguel Ángel Castaño Maezo, se acuerda notificar trámite 
de audiencia en el procedimiento de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo, respecto a la mencionada menor, pudiendo pre-
sentar alegaciones y documentos que estime conveniente en 
el plazo de diez días hábiles.

Granada, 7 de julio de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos de los 
menores podrán comparecer en un plazo de quince días, en 
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 150,151,152,153/10. Que con fecha 7 de julio 
de 2010, se ha dictado Resolución de guarda administrativa 
respecto a los menores E, CT, Z, F.M.B., nacidos los días 
14.10.99, 17.2.02, 27.4.04 y 10.6.06, hijos de Pedro Mendes 
Baquigha.

Granada, 8 de julio de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas las 
encomiendas de gestión que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3, del ar-
tículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la adjudicación de las 
encomiendas de gestión que a continuación se citan:

1. Entidad encomendante: Instituto Andaluz de la Mujer.
- Objeto de la encomienda de gestión: Actuaciones corres-

pondientes a la categoría de gasto: DM30016236 «promoción 
del espíritu empresarial y de la adaptabilidad de las empresas 
y trabajadoras/es» en el marco estratégico regional para An-
dalucía del Fondo Social Europeo.

- Entidad encomendada: Fundación Andaluza para la Aten-
ción a las Drogodependencias e Incorporación Social.

- Importe: 723.537 euros.
- Aplicación presupuestaria: 20.31.16.609.05 32G.
- La cantidad de 723.537 euros de la presente enco-

mienda está cofinanciada en un 80% por el Fondo Social 
Europeo.

2. Entidad encomendante: Instituto Andaluz de la Mujer.
- Objeto de la encomienda de gestión: Actuaciones corres-

pondientes al programa estancias de tiempo libre.
- Entidad encomendada: Empresa Andaluza de Gestión 

de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Instalaciones y Tu-
rismo Joven).

- Importe: 154.313,21 euros.
- Aplicación presupuestaria: 0.1.20.31.01.00.227.09.32G 

y 0.1.20.31.18.00.227.09.32G.

Sevilla, 8 de julio de 2010.- El Secretario General, Antonio J. 
Marín Larrea. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública las sub-
vención excepcional concedida en el primer trimestre 
de 2010.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública las subvención 
excepcional concedida por el Instituto Andaluz de la Mujer en 
el primer trimestre de 2010:

- Finalidad: Asistencia técnica de apoyo a las Unidades de 
Igualdad de Género de las Universidades Públicas de Andalu-
cía para la realización de planes de igualdad.

- Crédito presupuestario: 01.2031.01.00 482.00 32G.0.
- Cantidad concedida: 29.500 euros.
- Entidad beneficiaria: Fundación Mujeres.

Sevilla, 8 de julio de 2010.- El Secretario General, Antonio J. 
Marín Larrea. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar simple.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Valentina Ionelia Nedelcu, al haber resultado 


